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(i»runíqucse a Sccrel¿ria dc Desarrorro v pa¡ricipación r-ocal. Tcsorería v a ra Dir. De Recursos

t,
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 040/2020

Resolución

N" 479D020

Lirs l,icdras- 2.1 de Novie¡rbrc de 2020.

!'lSTOr Quc se debcn aprobar los gastos por la compra r1c dos arreglos florales a la Emprcsa
Marcela Casti,leira Mundo Jardín, Rut 080162090011. El sasto se realiza¡á por Fondo Incentivo
para la gestiór Municipal.

CONSIDER4NDO:

I) que la otrendr floral ser¿i colocada en el homcnaie a Jurio sosa ubicado cn Instrucciones delArio
XIII ) Rivera.

II) quc la Empres:r Marcela castiñeira Mundo.lardín. Ilut. 011016209(x) l 1. se encuenlra rcsisrr¿(l¡
e¡ Rupe. El easro se rcalizará por Fondo incentivo par¿ la Ge\tión Municipal. proyccto 10.1'
Clullural.

A'l l,lNTO: iI lo preced0otementc expuesto:

EL CONCE.IO MT:NICIPAL DIi LAS PIEDRAS

RI.]STIELVE:

Autorizar el gasto de $ 9.000 (nucve üii pcsos uruguayos), para el pago dc dos arreglos
flo.ales a la Ernpresa Marccla Casriñcira - Mundo Jardín. Rut 0¡10162¡9001i, que se colocarí en
hornenaje a Julio Sosa Lrl¡icado e¡ lnstrucciones dcl Ano XIII v llivcra. El gasto se realizar¿i por
Fondo inccnlivo para la Gestión Muoicipll, pro!ecto 10.I Cultural.

Firancie¡os.
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